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«O DE 11 GOBEBDICIOII
Decreto

Publicada la Ley de Régimen 
Local, Texto refundido de veinti
cuatro de junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que regula en el 
Título cuarto de su Libro tercero 
los fines y organización del Servicio 
Nacional de Inspección y Asesora- 
miento de las Corporaciones Loca
les, parece oportuno establecer las 
normas de carácter general que, 
abriendo cauce a una prudente ex
periencia, sirvan de base y prece
dente a las que en su día puedan 
integrar el Reglamento de tan im
portante Organismo, al que es pre
ciso dotar inmediatamente de me
dios de acción y de información que 
le permitan actuar con la debida 
eficacia.

En dos principios fundamentales 
ha de inspirarse esta organización: 
simplicidad de órganos para sosla
yar ior riesgos innecesarios de una 
burocracia excesiva, y máxima capa
citación de los funcionarios que ha
yan de integrar la plantilla del Ser
vicio, puesto que éste ha de ser un 
organismo permanente de observa
ción y estudio, con la amplitud de 
fines que señala el artículo trescien
tos cincuenta y cuatro de la expre- 
suda Ley,

En consecuencia a lo expuesto, a 
Propuesta del Ministerio de la Go- 
bernación y previa deliberación del > 
Consejo de Ministros, ) 

Dispongo:
I. Organización Central del 

Servicio
Artículo primero.--Corresponde 

al Ministro de la Gobernación la 
suprema iniciativa y dirección y or
ganización del Servicio Nacional 
de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones locales.

Artículo segundo.—La Jefatura 
Superior del Servicio, corresponde
rá al Director general de Adminis 
tración Local, con las atribuciones 
siguientes:

a) dirigir el Servicio bajo la alta 
inspección del Ministro, dándole 
frecuente noticia de los resultados 
que se vayan logrando y de las de
ficiencias que en el ejercicio de sus 
funciones observe, proponiendo las 
disposiciones que deban adoptarse 
para corregirlas;

b) presidir y representar la Co- , 
misión Central de Cuentas;

c) resolver rodos los asuntos i 
que no requieran decisión u Orden 
ministerial o acuerdo de Consejo de 
Ministros;

d) encargar, mediante convenio 
directo, la realización de trabajos 
especiales, estudios y ponencias o 
emisión de'dictámenes sobre mate
rias concretas;

e) convocar concursos públicos 
sobre temas o trabajos determina
dos, procurando especificar en el 
anuncio el número y cuantía de los 
premios y las condiciones de partí 
cipación en cada concurso;

f) la administración del Presu-

puesto del Servicio, ordenación de 
pagos y rendición de cuentas;

I g) redactar la Memoria anual; y 
1 h) cuantos asuntos le sean enco

mendados por disposiciones legales 
; o por iniciativa ministerial.
1 Artículo tercero.—1. El Servi-
¡ ció Central comprenderá:

Ia) la Jefatura Central;
b) la Subjefatura Central;
c) las Secciones de Asesora

miento, Inspección y Régimen in
terior; y

j d), las Delegaciones regionales.
2. A las Secciones del Servicio 

Central y Delegaciones regionales 
se adscribirá el número de Aseso
res-Inspectores que se fije por el 
Ministro de la Gobernación.

Artículo cuarto.—La inmediata 
dirección del Servicio corresponde
rá a ia Jefatura Central del mismo, 
que tendrá las atribuciones siguien
tes:

a) ejercer las funciones que se 
le encomienden en orden al asesora
miento e inspección de las Corpora
ciones-locales, sustituyendo a la Je
fatura Superior en los casos de au- 
sepcia, vacante o enfermedad. A ta
les efectos, el personal y las ofici
nas del Servicio dependerán orgá
nicamente de la Jefatura Central.

b) despachar con la Jefatura 
Superior, dándole cuenta de los 
asuntos y sus incidencias, consignan
do su parecer en los expedientes 
cuya resolución se hubiera reserva
do aquélla;

c) reclamar de las Coporaciones
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locales y dependencias del Servicio 
los datos estadísticos que estime ne* 
cosarios;

d) proponer a la Jefatura Supe
rior el plan anual de trabajos a rea
lizar por las Delegaciones regiona
les y Servicios provinciales;

e) realizar las misiones especia
les que se le confíen;

f) desempeñar, la Secretaría Ge
neral de la Comisión Central de 
Cuentas;

g) mantener, por delegación per
manente de la Jefatura Superior, 
una constante relación con la Direc
ción General de Contribuciones y 
Rágimen de Empresas, para una ac
ción debidamente coordinada sobre 
los problemas generales que suscite 
el régimen financiero, económico y 
fiscal de las Corporaciones loca
les, y

h) las demás que le correspon 
dan, según la Ley de Régimen Lo
cal, Reglamentos e instrucciones 
dictados para su ejecución.

Artículo quinto.—El Subjefe cen
tral sustituirá a la Jefatura Central 
en los casos de ausencia, y desempe
ñará la Sección Central de Inspec
ción y la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Madrid.

Artículo sexto. — Corresponderá 
a la Sección Central de Asesora- 
miento:

a) tramitar e informar los expe
dientes relacionados con la vida 
económica de las Corporaciones lo 
cales en que, por precepto legal, 
deba intervenir el Ministro de la 
Gobernación, incluso los de muni
cipalización y provincialización de 
servicios, Cartas económicas y Pla
gies de Cooperación;

b) proponer mejoras y varia
ciones que tiendan a perfeccionar 
el régimen de las Corporaciones lo
cales, a fin de hacerlo más eficiente;

c) unificar los criterios de apli
cación de las disposiciones legales 
referentes a la organización funcio
nal y a los .modos de gestión;

d) asesorar y orientar a las Cor
poraciones locales, recoger enseñan
zas y experiencias y estudiar y ex

poner procedimientos que entrañen 
economía y eficacia;

t) evacuar las consultas de Or
den económico, financiero o fiscal, 
de acuerdo con la Dirección Gene
ral de Contribuciones y Régimen 
de Empresas, cuando por su impor
tancia y trascendencia así convenga 
o tengan carácter de interés ge
neral;

f) impulsar el ordenamiento y 
defensa de los bienes de las Corpo- 
raciores locales.

g) preparar la modelación de 
presupuestos, libros, cuentas y de
más documentos de índole adminis
trativa y económica, así como Or
denanzas-tipo, generales o para gru
pos de Entidades.

h) redactar instrucciones para el 
Fuen régimen de las Corporaciones 
y de sus funcionarios;

i) colaborar directamente con 
las Diputaciones en orden a la ma
yor eficacia de la cooperación pro 
vincial a los servicios municipales.

j) establecer ficheros legislati
vos, de jurisprudencia yjdoctrinales, 
nacionales y extranjeros.

k) instruir especialmente a los 
pequeños Municipios mediante la 
publicación de folletos o coleccio
nes encuadernares para el cumpli
miento de servicios y desarrollo de 
la gestión económica.

l) informar y proponer en los 
expedientes que se incoen como 
consecuencia de advertencias de ile
galidad que formulen los Secreta
rios e Interventores de las Corpora
ciones locales.

m) compilar todas las disposi
ciones y resoluciones de interés pa
ra su publicación con las debidas 
anotaciones y concordancias, y

n) las demás que se le enco
mienden en lo sucesivo.

Artículo séptimo.—A la Sección 
Central de Inspección correspon
derá:

a) adoptar las medidas necesa
rias para impulsar, estimular y vi
gilar la liquidación, realización e 
investigación de los derechos de las 

expresadas Corporaciones, en cuan- 
ro corran a cargo de las mismas-

b) comprobar cerca de las Enti
dades locales el cumplimiento de 
los fines que Ies están encomenda
dos y procurar las medidas que 
procedan para corregir deficiencias 
y anomalías, procediendo contra los 
funcionarios morosos o culpables;

c) incoar los expedientes disci
plinarios a los funcionarios depen
dientes del Servicio y a los perte
necientes a los Cuerpos Nacionales 
sin perjuicio, en cuanto a estos últi
mos, de las facultades de las pro
pias Corporaciones;

d) inspeccionar las dependen
cias regionales y provinciales del 
Servicio, y

e) cuantas funciones se le enco
mienden en lo sucesivo.

Artículo octavo.—La Sección de 
Régimen interior abarcará los ser
vicios de Estadística, Modelación e 
impresos, Tesorería, Contabilidad, 
Habilitación y Personal.

II Delegaciones Regionales
Artículo noveno.-—1. A los fi

nes del presente Decreto, y con ob
jeto de lograr una mayor eficacia y 
economía en el Servicio, el territo
rio de la Península e Islas adyacen
tes se podrá dividir en regiones, cu
yo número se fijará por la Jefatura 
Superior con arreglo a las conve
niencias de aquél.

2. Los Delegados regionales, 
bajo la inmediata dirección de ia 
Jefatura Central, ejercerán sobre las- 
provincias de su demarcación las 
funciones que se les encomienden# 
de entre las relacionadas en los ar
tículos sexto y séptimo del presente 
Decreto. Dichos Delegados residí' 
rán en Madrid o en las capitales de 
provincia que se determinen, según 
convenga.

III. Servicios Provinciales
Artículo diez.--Los Servicios pro

vinciales se dividirán, a efectos fun
cionales, en las dos siguientes Sec
ciones:

Primera. Asesoramiento e lo* 
pección; y ,
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Segunda. Económico - adminis
trativa.

Artículo once.— 1. Dichos Ser
vicios funcionarán, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo catorce 
de este Decreto, bajo la dependen
cia del Central y, en cuanto no esté 
expresamente determinado en la 
Ley, ajustarán su conducta a las ór
denes e instrucciones que reciban 
de la Superioridad.

1. En cada provincia, a excep
ción de Madrid, la Jefatura será 
desempeñada por el Jefe de Sección 
de la misma que designe el Minis
tro de la Gobernación; tendrá, ade
más, a su cargo la Secretaría de la 
Comisión provincial de Cuentas y 
formará parte como Vocal de la 
Comisión provincial de Servicios 
Técnicos.

3. La Secretaría administrativa 
de la Mancomunidad Sanitaria pro
vincial será desempeñada por el Je
fe de la Sección Económico Admi- 
nittrativa.

Artículo doce.—1. Correspon
derá a los Servicios provinciales:

a) asesorar a las Corporaciones 
locales de la respectiva provincia;

b) practicar las visitas de aseso- 
ramiento e inspección que se dis
pongan;

c) instruir o informar los expe
dientes sobre intervención y tutela 
de Municipios;

d) remitir al Servicio Central 
cuantas circulares, publicadas o no 
en el «Boletín Oficial* de la pro
vincia, se dirijan a los Ayuntamien
tos, y muy especialmente las que 
afecten al régimen Escalfo determi
nen compromisos u obligaciones 
con repercusión económica sobre la 
Provincia o el Municipio; los Pre
supuestos y Ordenanzas de las Cor
poraciones que los tuvieran edita
dos; informes extraordinarios sobre 
cuestiones de gran interés o de es
pecial relieve en que el Servicio 
provincial haya intervenido;, recor
tes o referencias de artículos, co
mentarios e información que apa- ’ 
tezcan en diarios, revistas u otras 
publicaciones editadas en la pro

vincia y que por su marcado interés 
convenga que sean conocidas del 
Servicio Central;

e) tramitar e informar previa
mente los Presupuestos ordinarios, 
axtraordinarios y especiales, así co
mo los expedientes de imposición 
de exacciones y sus ordenanzas, cu
ya aprobación corresponde a los 
Delegados de Hacienda, al objeto 
de señalar las extralimitaciones lega
les que puedan contener;

f) tramitar e informar previa
mente, a los fines anteriormente ex
puestos, toda clase de reclamaciones 
que se formulen contra los Presu
puestos y ordenanzas de exacciones;

g) ■ conocer dé los expedientes 
de habilitación y suplementos de 
crédito e informar los que hayan 
sido objeto de reclamación;

h) dar. cuenta al Delegado de 
Hacienda de los presupuestos pen
dientes de presentación, y proponer 
a dicha Autoridad el nombramiento 
de comisionados especiales para con
seguir su remisión;

i) examinar las liquidaciones de 
toda clase de Presupuestos y reca
bar los datos precisos para compro
bar la verdadera situación económi
ca que en ellas se refleje;

j) proceder anualmente a la for 
mación de las estadísticas económi
cas de la vida local, en la forma que 
se determine por la Jefatura Supe
rior del Servicio;

k) informar en los expedientes 
sobre peticiones de recurso nivela
dor;

l) redactar anualmente y enviar 
al Servicio Central una memoria en 
la que se refleje el estado económi
co de las Haciendas locales de la 
provincia;.

m) conservar, debidamente ar
chivados, cuantos documentos tra
miten y sus antecedentes, o copia 
de los mismos, y expedir las certifi
caciones que procedan;

n) evacuar los informes que se 
les reclame sobre los asuntos de su 
competencia;

c) dirigir la oficina de su cargo 
y proponer, las correcciones disci

plinarias que proceda imponer a los 
funcionarios a sus órdenes; y

d) cualesquiera otros asuntos 
que les delegue o encomiende la 
Superioridad o le estén atribuidos 
por disposiciones en vigor.

2. A la Sección primera corres
ponderán las funciones a) a d), y a 
segunda, las e) a 1) de las relaciona
das con el número anterior.

* (Concluirá).

JffllJM Mffllll OE SIHIMI
Vacantes en el-Instituto Provin

cial de Sanidad las plazas de Oficial 
Administrativo, con la dotación 
anual de 8.736 pesetas y 30 por 
100 de carestía de vida; Conserje, 
con 7.560 pesetas y 30. por 100 por 
los conceptos anteriores; chófer au
xiliar, con 7.000 pesetas y 30 por 
100 por los mismos conceptos; dos 
Botones, con 3.000 pesetas y 30 
por 100; seis Enfermeras, con 3.000 
pesetas y 50 por 100, y Auxiliar de 
Laboratorio, con 3.000 pesetas y 
5o por 100.

Además existe la de Oficial Ad
ministrativo en la Mancomunidad 
Sanitaria Provincial, con la dotación 
anual de 8.400 pesetas y 30 por 
100.

Para la provisión en propiedad 
de las mencionadas plazas se anun
cia concurso, al que podrá concurrir 
el personal que las desempeña inte
rinamente y se halla en posesión 
del Diploma de Auxiliar Sanitario, 
dándose un plazo de diez días hábi
les para que los interesados presen
ten sus instancias en esta Jefatura, 
acompañadas de una relación de 
méritos.

Burgos, 18 de agosto de 1956.— 
El Jefe Provinciel de Sanidad, Doc
tor Bosque.

Providencias Judiciales
Burgos

Don Antonio Fournier González, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de esta ciudad,

Doy fe: Que en el juicio de fal— 
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"tas seguido en este Juzgado contra 
Vicente Alvarez García y otros, 
por desobediencia y escándalo, se i 
ha dictado sentencia cuyo encabe- j 
¿amiento y parte dispositiva son del 
tener siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, a once de julio de mil 
novecientos cincuenta y seis, el Se
ñor Don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio de 
faltas seguido por lesiones, escánda
lo y desobeciencia a la Autoridad, 
contra, José Robledo López, José 
Lucas Blanco, Fernando Romero 
Castro, Juan Florido Banderas, Ju
lián Menéndez Caballo y Vicente 
Alvarez García, todos circunstan
ciados en autos.

Parte dispositiva.— Fallo: Que 
debo de condenar y condeno a los ' 
denunciados Juan Florido Banderas, 
José Robledo, Vicente Alvarez, Ju
lián Menéndez, José Lucas y Fer
nando Castro, como autores respon
sables de las faltas que se les impu
ta, a la pena de quince días de 
arresto, a los denunciados Juan Flo
rido, José Robledo, Vicente Alva
rez y Julián Menéndez y 200 pesor 
tas de multa, a los denunciados José 
Lucas y Fernando Castro, y 100 
pesetas a cada uno de los seis de
nunciados y al pago de las costas 
procesales en su parte proporcional, 
y para el caso de que no hagan 
efectiva la multa que se les impone 
en esta resolución, decreto su res
ponsabilidad personal subsidiaria 
que fijo en cuatro días de detención. 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente jungando, lo pronuncio nan- 
do y firmo.—Manuel Mateos.

Dada y publicada fué la anterior 
sentencia en el día de su fecha por 
el señor don Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal, estando ce
lebrando audiencia pública de que 
yo el Secretario doy fe.—Antonio 
Fournier.

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Vicente Alvarez Gar
cía, hoy de ignorado paradero, ex

pido la presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, con el visto bueno del señor 
Juez Municipal, en Burgos á trece 
de agosto de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Secretario, P. H., 
V. Azofra.—V.° B.°—El Juez Mu- 
niciqal, Manuel Mateos.

AMCIOS OFICIALES
SERVICIO DE CATASTRO DE IA RI

QUEZA RDSTICA

.Anuncio
Se pone en conocimiento de to

dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Pa
drones de Bureba, que con esta fe
cha y haciendo uso de la autoriza 
ción que me concede el artículo 32 
del Reglamento de 23 de octubre 
de 1913, queda aprobado el Cua
dro de Tipos Evaluatorios del Nue
vo Catastro, que en el referido tér
mino realiza la Excma. Diputación 
Provincial, en su colaboración con 
con el Estado.

Burgos, 17 de agosto de 1956.— 
El Ingeniero Jefe Provincial, P. A., 
Juan Antonio Morales.

Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
Vacantes los cargos de Juez de 

Paz de Villamayor de los Montes; 
de Rezmondo, y Fiscal de Paz de Los 
Valcárceres y Juez de Paz de Me- 
rindad de Vald-porres, se anuncian 
por el presente, para que los que 
aspiren a desempeñarles, puedan 
solicitarlo del Excmo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, dentro del plazo 
de treinta días, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de 3 pesetas 
y otra de la Mutualidad Judicial de 
5 pesetas, que presentarán en la Se
cretaría del Juzgado de 1 ,a instancia 
respectivo, acompañando los docu 
montos ordenados en el Decreto 

Orgánico vigente y los demás qur 
estimen convenirles.

Burgos, 17 de agosto de 1956,- ' 
El Secretario de Gobierno, Víctor 
Dorao.

AVUiMTAMIENTÜ DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento pleno, 
en su sesión celebrada el día 20 da 
julio de 1956, aprobó el proyecto 
de prolongación de doscientos vein
tisiete metros del alcantarillado de 
la prolongación de la calle de San 
Pedro Cardeña.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, advirtiéndos* 
que conforme a lo dispuesto en el 
artículo 32 de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urba
na de fecha 12 de mayo de 1956, 
el expediente de su razón se halla 
a disposición de cuantos quieran 
examinarle en la Sección de Fomen
to de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, por término de un 
mes, durante cuyo plazo se admiti
rán cuantas reclamaciones escritas 
y documentos justificativos ¿e las 
mismas se presenten sobre cualquie
ra de sus extremos.

Burgos, 13 de agosto de 1956.— 
El Alcalde accidental, E. Conde.

Alcaldía de Santa Cruz de Juarros
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito, con 
cargo a 1 superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle consta 
en aquél, queda expuesto al pu
blico en Ja Secretaría de este Ayun- 
tamiento, por término de quince 
días, a los efectos de oír recla
maciones, de conformidad con e 
artículo 691 del Texto Refundi
do de la Ley de 24 de junio'de 

1955.
* Santa Cruz de Juarros, 8 de agos 
I to de 1956.—El Alcalde, José Pi

neda


